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Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por la que se declara desierto el Procedimento Abierto 
de “Suministro dispositivo para asistencia Ventricular Percutánea, para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid”. 

 
 

 
Mediante resolución del órgano de contratación de 2 de septiembre de 2021 se aprobó el expediente de contratación, se 
dispuso la apertura del procedimiento, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas y se aprobó el gasto para la contratación del contrato de “Suministro dispositivo para asistencia 
Ventricular Percutánea, para la Sección de Hemodinámica y Cardiología Intervencionista del Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid, por procedimiento abierto. Realizada la apertura de los sobres, con fecha 13 de octubre de 2021 la Mesa de 
contratación ha propuesto la declaración de desierto del expediente al que se presentó un único  licitador y por los 
motivos que se indican: 
 
 
. 

LICITADOR CAUSA EXCLUSIÓN 

IZASA HOSPITAL SLU.  (B08438731) La oferta supera el precio de licitación del 
ítem 1.2 

 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP 9/2017) formulada 
propuesta por la Mesa de Contratación en fecha 13 de octubre de 2018 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en 
los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 
nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 
                                                                                  RESUELVO 
 
DECLARAR DESIERTO el Procedimiento Abierto PA 2021-0-011“Suministro dispositivo para asistencia Ventricular 
Percutánea, para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid”  la oferta supera el precio de licitación del ítem 1.2. 
. 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

          
En Madrid,  

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS
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